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Portoviejo, 27 de enero del 2020 

Señor Ingeniero: 

José Ricardo Velásquez Zambrano 

Presente.- 

Estimado señor Ingeniero: 

Cumplo en comunicarle que en la Junta Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía CONRIVE S: 

A, en reunión celebrada el día lunes veintisiete de enero del año 2020 resolvió por unanimidad elegir a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la 

inscripción de este instrumento en el registro mercantil. 

| 

De conformidad con lo dispuesto en el titulo sexto, articulo veintiséis de los Estatutos Sociales de 

Compañías corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía CONRIVE S.A:, se constituyo por escritura pública celebrada en notaria publica primera del 

cantón Tosajua provincia de Manabí el día miércoles nueve de diciembre del año dos mil nueve e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el día 14 de enero del 2010 bajo el numero 14 repertorio 

numero 28. 

Cumpla usted los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Muy atentamente, 

  

PRESIDENTE 

¡Portoviejo 27 de enero del 2020 ÓL 

'ACEPTO EL CARGO CONFERIDO 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

A 102 

| LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

TRÁMITE NÚMERO: 323 
  

  *1984185FERVOZR*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

ES 2 5 1 

30/01/2020 

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONRIVE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VELASQUEZ ZAMBRANO JOSE RICARDO 
IDENTIFICACIÓN 1308428281 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

: | VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2020 

  

  

BOLIVA 

NS 

  

7 AICRDO VELASQUEZ 
cios CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN, 
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